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SUMARIO: Escenas violentas y de desnudez en
los medios de comunicación televisivos. Adop-
ción de medidas a fin de evitar la proliferación
de las mismas dentro del horario de protección
al menor. Baigorri y Marino (A.). (896-D.-2006.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han
considerado el proyecto de declaración de los se-
ñores diputados Baigorri y Marino (A.), por el que
se solicita al Poder Ejecutivo aumentar los contro-
les sobre los medios de comunicación televisivos a
fin de evitar la proliferación de escenas violentas y
de desnudez dentro del horario de protección al me-
nor; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que correspondan, arbi-
tre las medidas necesarias, a fin de evitar la prolife-
ración de escenas violentas y de desnudez en los
medios de comunicación televisivos, dentro del ho-
rario de protección al menor.

Sala de las comisiones, 2 de mayo de 2006.

Osvaldo M. Nemirovsci. – Juliana Di
Tulio. – Daniel R. Kroneberger. – Luis
B. Lusquiños. – Beatriz L. Rojkes de
Alperovich. – Adrián Menem. – Arturo
M. Heredia. – Silvia Augsburger. –
Josefina Abdala. – Manuel J. Baladrón.
– Ana Berraute. – Paula M. Bertol. –
Lía F. Bianco. – José M. Cantos. – Nora

.

A. Chiacchio. – Stella Maris Cittadini.
– José O. Figueroa. – Paulina E. Fiol.
– Lucía Garín de Tula. – Amanda S.
Genem. – Eusebia E. Jerez. – Oscar S.
Lamberto. – Gustavo A. Marconato. –
Juliana I. Marino. – Hugo Martini. –
María C. Moisés. – Pedro J. Morini. –
Ana E. R. Richter. – Cristian A.
Ritondo. – Diego H. Sartori. – Adriana
E. Tomaz. – Patricia Vaca Narvaja.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han
considerado el proyecto de declaración de los se-
ñores diputados Baigorri y Marino (A), por el que
se solicita al Poder Ejecutivo aumentar los contro-
les sobre los medios de comunicación televisivos,
a fin de evitar la proliferación de escenas violentas
y de desnudez dentro del horario de protección al
menor. Luego de su estudio, han creido convenien-
te dictaminarlo favorablemente, con modificaciones.

Osvaldo M. Nemirovsci.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación,
DECLARA:

Solicitar al Poder Ejecutivo para que a través de los
organismos que correspondan intensifiquen los con-
troles en su frecuencia e intensidad, sobre los me-
dios de comunicación televisivos a los fines de evi-
tar la proliferación de escenas violentas y de
desnudez dentro del horario de protección al menor.

Guillermo F. Baigorri. – Adriana del
Carmen Marino.


